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11.2 La eficacia de estas Bases generales quedará automáticamente prorrogada en tanto no sean 
negociadas y aprobadas unas nuevas Bases generales a solicitud de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública y Regeneración Democrática o de las organizaciones sindicales que ostenten la 
mayoría representativa en la Mesa general común de negociación de personal funcionario y laboral de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Asimismo, cualquier modificación de su contenido deberá ser debatido y 
negociado en la citada Mesa general de negociación. 

 

Melilla 4 de noviembre de 2019, 
La Consejera de Presidencia, Administración Pública y Regeneración Democrática, 
Paula Villalobos Bravo
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